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AOMINISÍRM CENTRAL
Miíiíslerío de la Gobernación

ORDEN de 8 de marzo de 1967 por 
la que se aclara y complementa 
la de 15 de junio de 1965 sobre 
adopción de medidas por las Je
faturas Provinciales de Tráfico 
y fuerzas encargadas de la vigi
lancia del mismo respecto a los 
vehículos que se encuentren 
abaizdonados. o estacionados en 
las vías públicas. (“Boletín Ofi
cial del Estado” del día 20),
Excelentísimos señores;
La Orden de este Ministerio de 

15 de junio de 1965 por la que se 
regulan las medidas a adoptar para 
la retirada de la vía pública y depó
sito de los vehículos estacionados o 
abandonados, prevé respecto a los 
matriculados .en España que trans
curridos los dos años del depósito 
señalado' en el artículo 615 del Có
digo Civil sin que sea localizado o 
se presente el dueño del vehículo, 
éste se adjudique al Estado, al 
Ayuntamiento 0' al hallador y de
nunciante del vehículo, según los 
casos.

La mención del referido' plazo de 
dos años parece indicar que a los 
vehículos automóviles no puede 
serles aplicado el plazo más corto 
de ocho días que el mismo artículo 
615 del Código establece para la 
venta en pública subasta de aque
llas cosas que no pueden conservar
se sin deterioro o sin producir gas
tos que disminuyan, notablemente 
su valor, cuando no es así, ya que, 
por el contrario', la aplicación del 
plazo de dos años produciría, en la 
mayoría de los casos, las conse
cuencias que el Código Civil ha i 

j querido evitar con el establecimien- 
i to del plazo corto, y aparte del 

deterioro del vehículo y de los gas
tos que ocasione su custodia e 
inmovilización, existen otras razo
nes que abonan en muchos casos 
la' conveniencia de una rápida ad
judicación, toda vez que el titular 
del vehículo puede ser localizado 
generalmente a través de los datos 
que figuran en el Registro de la 
Jefatura Central de Tráfico y su 
inactividad, después de la notifica
ción que este Organismo habrá de 
hacerle, a tenor de lo dispuesto en 
el párrafo primero del número 6 de' 
lá Orden de referencia, permite 
presumir que se trata de un afecti
vo abandono del vehículo', que hace 
innecesaria su conservación.

Como consecuencia de todo ello 
y como complemento y aclaración 
de la anterior Orden de. 15 de junio 
de 1965, este Ministerio dispone ;

Primero. Una vez que, en cum
plimiento de. lo prevenido en el 
incisO' sexto de la Orden de 15 de 
junio de 1965, la Jefatura Provin
cial de Tráfico haya puesto en co
nocimiento del Alcalde de la locali
dad o término donde el vehículo 
fue encontrado que el titular es 
desconocido, se /encuentra en igno
rado paradero o que transcurrido 
un mes desde su acreditada locali
zación no ha adoptado las medidas 
necesarias para hacerse cargo del 
mismo, dicha Autoridad municipal 
procederá a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en' el párrafo segundo 
del artículo 615 del Código Civil y 
hará^ la publicación del hecho en la 
forma acostumbrada.

Segundo'. Cuando por insuficien
cia de los locales que los Ayunta
mientos hayan designado para 
depósito de los vehículos se prevea 
que éstos no han de poder conser-

! varse sin notable deterioro, o el 
estado de conservación de los mis
mos, la antigüedad del modelo u 
otras circunstancias, hagan prever 
que el precio que se obtendría me
diante su 'enajenación en pública 
subasta disminuiría grandemente 
con el transcurso del tiempo y en 
todo caso, no alcance a cubrir los 
gastos ocasionados por el transpor
te, retirada de la vía pública y 
depósito' del vehículo, los Alcaldes 
podrán proceder, en aplicación de 
lo que dispone el párrafo tercero 
del artículo 615 del Código Civil, a 
la venta en pública subasta de 
aquéllos, una vez transcurridos 
ocho días desde la publicación del 
segundo anuncio en la forma acos
tumbrada.

Tercero'. En el supuesto de que 
los titulares hayan manifestado en 
forma expresa su voluntad de aban- 
'donar el vehículo, el Alcalde dis
pondrá su adjudicación inmedia
ta al Estado, al Ayuntamiento o 
al particular denunciante, siempre 
que éste haya tomado o su cargo 
los gastos de consignación, anun
cios y depósito y sin perjuicio, en 
cualquier caso, de la posibilidad de 
ejercitar las correspondientes ac
ciones contra el .titular para el re
sarcimiento de dichos gastos.

Cuarto. El valor de los vehícu
los subastaidos quedará depositado 
durante el plazo de dos años seña
lado en el artículo 615 del Código 
Civil, y transcurrido el mismo sin- 
presentarse el dueño, se procederá 
a su adjudicación al Estado, al 
Ayuntamiento o al particular de
nunciante, segú'n dispone el núme
ro 6 de la Orden de 15 de junio 
'de 1965.

Quinto. Las presentes normas 
serán de aplicación a los vehículos 
c.Uualmente en depósito, previq
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cumplimiento de lo prevenido' en 
los números 3d, párrafo segundo, y ! 
6d de la Orden referida si aún no ! 
se hubiese verificado. j

Lo que comunico a VV. EE. para i 
su conocimlento y efectos. i 

Dios guarde a VV. EE. muchos 1 
años. | 

Madrid, 8 de marzo de 1967.— , 
Alonso VeCtA. . ¡
Exemos. Sres. Teniente General j 

Director general de la Guardia j 
Civil, Jefe central de Tráfico y 
Gobernadores civiles.

921

ADMINISTRÁGION PROVINCIAL
Administración de Tributos

Licencia Fiscal de Profesionales

Por el presente se hace saber a 
todos los profesionales, de la pro
vincia, comprendidos en la Tarifa 
aprobada por Orden Ministerial de 
27 de enero de 1958, que se ha con
feccionado' el padrón correspon
diente al ejercicio de 1967, el cual 
se halla expuesto' al público, en 
esta Administración de Tributos, 
durante el plazo de ocho días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia del presente anun
cio, durante los cuales podrá ser 
examinado por los interesados 
quienes formularán las reclamacio- 
nes 'que estimen pertinentes a su 
derecho, durante el mismo plazo, 
acompañando las pruebas justifica
tivas de su pretensión.

Valladolid, 28 de marzo de 1967. 
El administrados de Tributos, .Car
los Fina t Calvo,

1.013

sígíatura Prúiincía! de Carreteras

EXPROPIACIONES

OBRAS: Tratamiento de intersección de 
la C. N. 620 Burgos a Portugal por 
Salamanca, P. K. 121,157 al 121,418 de 
la N'601 de Madrid a León por Sego
via, P. K. 192,178 al 192,367.-Término:
Valladolid.
Consideradas de urgencia las obras 

más arriba reseñadas en virtud de lo 
dispuesto en el párrafo a) del artícu
lo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de 
diciembre, y a los efectos de cumplir 
lo prevenido en el artículo 52 de la 
vigente Ley de Expropiación forzosa 
de 16 de diciembre de 1954’ ^®^^ J®’ 

fatura ha resuelto convocar a los,pro
pietarios y titulares de derechos afec
tados que figuran en la relación ad
junta, para que el próximo día 2/ de 
abril, a las Pnce de la. mañana, com
parezcan en el Ayuntamiento de esta 
capital al objeto de trasladarse al pro
pio terreno y proceder al levanta
miento-de las actas previas a la ocu
pación de las fincas afectadas, signi
ficándose que hasta dicho día los 
interesados podrán formular por es
crito ante este organismo alegaciones 
a los solos efectos de .subsanar posi- 
blés errores que se hayan padecido 
al relacionar los bienes afectados por 
la urgente ocupación.

A dicho acto concurrirá el inge
niero encargado del Servicio de Cons
trucción de esta Jefatura, como repre
sentante de la Administración, acom
pañado de un perito, así como el 
alcalde o concejal en quien delegue, 
pudiendo asistir los interesados, que 
deberán ir provistos de los documen
tos que acrediten su titularidad,, 
acompañados de sus peritos y un 
notario, si así lo desean, con gastos a 
su costa.

Valladolid, 28 de marzo de 1967.
El ingeniero jefe, Antonio Martínez.

Relación que se cita

Finca nJ l,—Propietario: Don Ma
nuel González Aquiso.

Superficie total: II.993 '
Superficie a expropiar: 661,34 mb
Situación: Plaza de San Bartolomé, 

número!. 1.026

ADMINISIRAGI^ MUNICIPAL
AGUILAR DE CAMPOS

Formados los- padrones del arbi
trio municipal sobre las riquezas 
rústica y urbana para el año actual, 
se hallan de manifiesto al público, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante quince días, a par
tir del siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia, para su 
examen y reclamaciones, de acuer
do con lo previsto en los números 
4 y 5 del artículo 560 de la vigente 
Ley de Régimen Local.

Aguilar de Campos, 20 de marzo 
de 1967,—El alcalde (ilegible),

93-i->S0ó

COMUNIDAD DE VILLA 
Y TIERRA DE ISCAR

El día 13 del mes de abril próxi
mo, a las catorce horas, tendrá 
lugar, en esta Casa Consistorial, 
la subasta para el aprovechamiento 
de 635 montones de ramaje del 
monte “Santibáñez”, de los Propios 
de esta Comunidad, bajo la tasa
ción de mil novecientas cinco pese
tas.

La admisión de pliegos se efec
tuará hasta las catorce' horas del 
día anterior hábil al señalado para 
la subasta.

Los pliegos de condiciones facul
tativas y económico - administrati
vas, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría de esta 
Comunidad.

Iscar, 28 de marzo de 1967.—El 
alcalde-presidente, Jesús Herrero.

1.022-807

NAVA DEL REY
Aprobado expediente por este 

Ayuntamiento de habilitación de 
crédito, procedente de la liquida
ción del presupuesto extraordinario 
formado en el año 1958, para trans
ferir ai también extraordinario for
mado en el 1966, para atenciones de 
obras de saneamiento y pavimenta
ción y cuya habilitación alcanza la 
cifra de 16.007,50 pesetas; ello en 
virtud de la facultad que otorga el 
artículo 691 de la vigente Ley de 
Régimen Local, .se expone al públi
co, para examen y reelamacmnes, 
durante un plazo de quince días 
hábiles, en este Ayuntamiento,

Nava del Rey, 29 de marzo dé 
1967,—El alcalde, Maximino Pino.

1.023-808

NAVA DEL REY
Aprobado’ por la Corporación mu

nicipal, en su sesión de 26 de 
febrero de 1967, el proyectó' de 
obras de saneamiento y captación 
de aguas en la ciudad, se hace pú
blico para general conocimiento .y 
puedan los interesados en tal pro
yecto, presentar, en un plazo de 
quince días hábiles, las reclamacio
nes u observaciones que, contra el 
mismo, estimen pertinentes.

Nava del Rey, 27 de marzo de 
1967.—El alcalde, Maximino Pino.

983-809

LA PARRILLA
En la Secretaría de este Ayunta

miento, se hallan expuestos al públi
co, durante el plazo de díez . díag
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hábiles, para su examen y reclama
ciones los documentos cobratorios 
para èl año de 1967, que a continua
ción sé indican;

' Padrón del arbitrio municipal sobre 
urbariâ.

Padrón del arbitrio municipal sobre 
rústica.

Padrón del impuesto sobre circula
ción de vehículos de motor.

La Parrilla, 25 de marzo de I967- 
El alcalde,. Alejandro Sanz.

970—810

PEDROSA DEL REY
Por el plazo de ocho días, se hallan 

expuestos al público, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, los siguientes do
cumentos cobratorios, correspondien
tes al año 1967:

Arbitrio riqueza urbana.
Arbitrio riqueza rústica.
Impuesto circulación vehículos 

tracción mecánica.
Arbitrio sobre bicicletas.
Tasas cementerio.
Tasas desagüe canalones. .
Tasas rodaje y arrastre.
Tasas tránsito animales por la vía 

pública..
Arbitrio sobre perros.
Pedrosa del Rey, .25 de marzo de 

1967.—El alcalde, Jerónimo Alonso.
973—811

PORTILLÓ
Solicitada por don Anastasio Vi

cente Quinzaños, vecino de Alcazarén, 
la devolución de la fianza definitiva 
que tiene constituida para responder 
del-aprovechamiento de 1.232 pinos 
secos del monte «Arenas», de este 
municipio, campaña forestal de 
1965-66; se hace público por medio 
del presente anuncio, para que, en el 
plazo,de quince días hábiles, puedan 
presentarse las reclamaciones opor
tunas quienes creyeran tener algún 
derecho exigible al adjudicatario, por 
razón del contrato.

Portillo, 25 de marzo de 1967.—El 
alcalde, Mario Acebes.

TRASPINEDO

Por don Virgilio Aguado García, 
se solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de pista de 
baile con ambigú, en la calle de la 
Arboleda, de esta población.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo pol la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días, a contar de 
la-inserción del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Traspinedo, 17 de marzo de 1967. 
El alcalde (ilegible).

886—813

VILLAFRECHOS
Se hallan expuestos al público a 

efectos de examen y reclamación, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento y 
por espacio de quince días, los si
guientes documentos para el ejercicio 
de 1967:

-Padrones de rústicas, urbana, cir
culación de. vehículos, desagüe de 
canales en la vía-pública, tránsito por 
la vía pública, impuesto sobre bici
cletas y sobre los perros'.

Villafrechós, 22 de marzo de 1967- 
El alcalde. Amador Herreras.

972—814

ADMINISTHAGI^DE JüSTiCIA
'EDICTO

Don José de Castro Grangel, presidente 
de la Sala de'lo Contcncioso-Adrainis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid.
Hago saber; Que ante esta Sala de lo 

Contencioso-Administrativo., se ha inter
puesto recurso 68 de 1967, por el procura
dor don Victoriano Moreno Rodríguez, en 
nombre y representación de don Demetrio 
Mozo Diez, contra resolución dictada por 
el ilustrísimo señor alcalde presidente del 
Excelentísimo Ayuntamiento de Vallado
lid, en 7 de marzo de 1967. desestimando 
€1 recurso de reposición interpuesto por 

el recurrente, contra Decreto de 16 de 
marzo de 1966, que ordenaba el desalojo 
de los ocupantes de la casa número 12 de 
la calle del Perú, de esta ciudad; liabiéndo- 
se acordado en providencia de esta fecha se. 
anuncie la interposición del recurso men
cionado, en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, para que llegue a conocimiento de 
los que tengan interés directo en el nego
cio y quieran coadyuvar en él a la Admir 
nistración y de cuantos puedan tener algún 
derecho en el acto recurrido, según lo dis
puesto en el artículo 64, número 1.° de la 
Ley de esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a dieciocho de mar
zo de mil novecientos sesenta y siete, 
José de Castro Grangel.

917

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue juicio ejecutivo con el nú
mero 3 de 1967, a instancia de don 
Jerónimo Domínguez Lucas, repre
sentado pbr el procurador don Luis 
de la Plaza Recio, contra doña Fran
cisca Torices Rodríguez,, sobre pago 
de cantidades, en los que a instancia 
de la parte ejecutante se sacan a la 
venta en pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, los 
siguientes bienes inmuebles embar
gados a la demandada:

Una casa, en la calle de la Huerta, 
número 2, del casco de Palazuelo de 
Vedija; que linda derecha, entrando, 
con don Dionisio Díez Rodríguez, y 
por .la izquierda, con don Valentín 
Brasmes Sánchez, con una superficie 
de 352 metros cuadrados; valorada en 
treinta mil pesetas.

Un corral con colgadizo, en la calle 
de la Pluerta, números 9 y II, de 
Palazuelo de Vedija, de 493 metros 
cuadrados y 65 decímetros cuadrados; 
que linda por la derecha, casa de don 
Mateo del Valle; izquierda, corral de 
don Tomás Merino, y espalda, casa 
de don Cástulo Escudero. Inscrito al 
tomo I.149, folio 234; valorado en 
quince mil pesetas.
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. importa la valoración total la can- 
ytidad de cuarenta y cinco mil pe- 
'-sétas.

La subasta se celebrará en este 
Juzgado el día ocho de mayo próximo, 
a las once de la mañana, y para tomar 
parte en ella, deberán los licitadores 
Consignar previamente, en la mesa 
del juzgado, una cantidad igual, por 
l;O¿lweuos, al diez por ciento del ava
lúo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, pi tampoco posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación.
; Los títulos de propiedad no se han 

suplido, están de manifiesto en Secre
taría, la certificación del Registro de 
la Propiedad y las cargas anteriores 
y preferentes si las hubiere al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Valladolid, a treinta de 
marzo de mil novecientos sesenta y. 
siete.—José María Alvarez Térrón.— 
El Secretario, Antonio Infante y de 
Sánchez Ortiz,

A.071—815

VALLADOLID,—NUMERO i

Don. José María Alvarez Terrón, ma- 
.gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid y su 

•partido, .

Hago saber: Que en este Juzgado se. 
sigue' juicio ejecutivo con el número 
248 de 1965 a instancia de «Ca
ro, S',.L.», representada por el procu
rador don José Menéndez Sánchez, 
contra don Jenaro Suárez Flórez, so
bre pago de cantidades, en los que a 
instancia de la parte ejecutante se 
saca a la venta en pública subasta por 
tercera vez y término de ocho días, 
una furgoneta marca D, K, W,, ma
trícula LE-23.583, embargada al de
mandado y valorada en treinta y ocho 
mil pesetas, que se encuentra deposi
tada en don Fernando Pérez Fernán
dez, eón domicilio en León, el cual es 
empleado de la parte ejecutante,

La subasta se celebrará en este 
Juzgado el día veintiuno de abril pró
ximo, a las once de la mañana, sin 
sujeción a tipo, debiendo los licita
dores, para tomar parte en ella, con
signar previamente en la' mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
la segunda subasta, que se celebró 
con la rebaja del veinticinco por cien
to, sin cuyo requisito no serán, admi
tidos. Si se ofreciere postura inferior 
a las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo, para la segunda 
subasta, se suspenderá la aprobación 
del remate para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Valladolid, a veintidós de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
siete.—-José María Alvarez Terrón.— 
El secretario, Antonio. Infante y de 
Sánchez Ortiz.

.972—816

TORDESILLAS

EDICTO

Don Siro Francisco García Pérez, 
juez de primera instancia de la villa 
de Tordesillas y su partido.

Por el presente hago saber: Que 
en este Juzgado de Primera Instancia 
se siguen autos de juicio declarativo 
ordinario de menor cuantía con el 
número dos de los del corriente año 
a instancia de don Hilario Serrador 
Rodríguez, contra don Alejandro 
López Valencia, mayor de edad, casa
do, industrial de la construcción, con 
domicilio en Madrid, calle López de 
Rueda, número 4, titular de la empre-' 
sa «Construcciones Valencia» o factor 
de la misma, en rebeldía en el citado 
proceso por su incomparecencia, en 
los que se dictó sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen 
literalmente así:

«Sentencia.—En la villa de Torde
sillas, a veinte de marzo de mil nove
cientos" sesenta y siete. Don Siro 
Francisco García Pérez, juez de pri
mera instancia de Tordesillas y su 
partido, habiendo visto los presentes 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía sobre reclamación de can- ¡ 

tidad; en los que han sido partes, 
como demandante, don Hilario Serra
dor Rodríguez, mayor de edad., casa
do, industrial y vecino de Tordesillas, 
representando por el señor procura
dor habilitado don Eugenio Cantala
piedra Merinero y dirigido por él 
señor letrado don Fernando Unbe 
Zorita y, como demandado, don Ale
jandro López Valencia, mayor de 
edad, casado, industrial, vecino de 
Madrid, calle López de Rueda, núme
ro 4, titular de la empresa «Construc
ciones Valencia», en rebeldía en el 
presente proceso, por su incompa
recencia.

Fallo: Que estimando totalmente la 
pretensión formulada por el señor 
procurador habilitado don Eugenio 
Cantalapiedra Merinero, en represen
tación de don Llilario Serrador Rodrí
guez, en la demanda iniciadora de 
este proceso, frente a don Alejandro 
López Valencia, debo condenar y 
condeno al referido demandado, 
como titular de la empresa «Cons
trucciones Valencia», a pagar al 
demandante la cantidad dé sesenta y 
cuatro mil trescientas cincuenta y dos 
pesetas y setenta y cinco céntimos, 
más los intereses legales de dicha 
suma desde la fecha de interposición 
de la demanda.

Con expresa imposición al deman
dado de las costas causadas en este 
proceso.

Así por esta mí sentencia que por 
la situación de rebeldía del deman
dado le será notificada en la especial 
forma prevista por la Ley a no ser 
que por la parte demandante se soli
cite dentro de plazo de tres días la 
notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado y rubrica
do: Siro Francisco. García Pérez».

Y para que sirva de notificación en 
forma al repetido demandado rebelde 
y publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, doy el presente en la ■ 
villa de Tordesillas, a veintisiete de 
marzo'de mil novecientos sesenta y 
siete.—Siro Francisco García Pérez. 
El secretario (ilegible).
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